
A despacho de la Señora Juez, el presente proceso vencido el termino de 

traslado del desistimiento; en silencio. Sírvase proveer. Agosto de 2023 

 

 

 

Ángela María Mosquera Vasco 

Secretaria 
 

Auto N.º 638 

Proceso: Verbal de Declaración de Pertenencia 

Rad. N.º 76 126 40 89 001 2019 00031 00 

Demandante: Andrés Abelino Muñoz Arboleda 

Demandado: Paulina Chávez Vargas y Personas indeterminadas 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima El Darién (Valle del cauca), dieciseis (16) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 314 del Código General del 

Proceso, y como quiera que dentro del presente trámite se cumplan los 

requisitos establecidos en la norma en mención, esto es, el desistimiento de 

las pretensiones requeridas dentro del presente proceso, este Juzgado 

accederá a lo solicitado, por encontrarse dentro de la etapa procesal que 

así lo admite.  

 

Consecuente con ello se ordena la cancelación de la inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 373-99825. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E:   

 

1º. DECLARAR terminado el presente proceso Verbal de declaración de 

pertenencia por prescripción ordinaria de dominio adelantado por el señor 

Andrés Abelino Muñoz Arboleda, identificado con la C.C. No. 

1.112.882.985, contra la Señora Paulina Chávez Vargas, con C.C. No. 

31.277.165, por desistimiento de la parte demandante, con base en lo 

anteriormente indicado. 

 

2º. CANCELAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 373-99825 de la oficina de Registro e Instrumentos Públicos 

de Buga (Valle del Cauca). Líbrese el oficio respectivo a dicha entidad a 

efectos de que procedan de conformidad, informándoles que la medida 

les fue comunicada a través del oficio No. 288 del 22 de marzo de 2022. 



 

3°. ARCHÍVESE el expediente previa anotación en los libros respectivos.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 
 

 

 

 

. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA 

 

El auto anterior se notificó por Estado No. 

098 de hoy diecisiete (17) de agosto del año 

2023, a las 8:00 A. M. 

 
 

 

ÁNGELA MARÍA MOSQUERA VASCO 

SECRETARIA 
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A despacho de la Señora Juez, el presente proceso vencido el termino de 

traslado del desistimiento; en silencio. Sírvase proveer. Agosto de 2023. 

 

 

 

Ángela María Mosquera Vasco 

Secretaria 
 

Auto N.º 639 

Proceso:  Verbal de Declaración de Pertenencia 

Rad. N.º 76 126 40 89 001 2019 00032 00 

Demandante: Gloria Patricia López Espinosa 

Demandado: Paulina Chávez Vargas y Personas indeterminadas 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima El Darién (Valle del cauca), dieciséis (16) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 314 del Código General del 

Proceso, y como quiera que dentro del presente trámite se cumplan los 

requisitos establecidos en la norma en mención, esto es, el desistimiento de 

las pretensiones requeridas dentro del presente proceso, este Juzgado 

accederá a lo solicitado, por encontrarse dentro de la etapa procesal que 

así lo admite.  

 

Consecuente con ello se ordena la cancelación de la inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 373-99824. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E:   

 

1º. DECLARAR terminado el presente proceso Verbal de declaración de 

pertenencia por prescripción extraordinaria de dominio adelantado por la 

señora Gloria Patricia López Espinosa, identificada con la C.C. N.º 

31.468.312, contra la Señora Paulina Chávez Vargas, con C.C. N.º 

31.277.165, por desistimiento de la parte demandante, con base en lo 

anteriormente indicado. 

 

2º. CANCELAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 373-99824 de la oficina de Registro e Instrumentos Públicos 

de Buga (Valle del Cauca). Líbrese el oficio respectivo a dicha entidad a 

efectos de que procedan de conformidad, informándoles que la medida 

les fue comunicada a través del oficio No. 288 del 22 de marzo de 2022. 



 

3°. ARCHÍVESE el expediente previa anotación en los libros respectivos.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 
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A despacho de la Señora Juez, el presente proceso vencido el termino de 

traslado del desistimiento; en silencio. Sírvase proveer. Agosto de 2023. 

 

 

 

Ángela María Mosquera Vasco 

Secretaria 
 

Auto N.º 640 

Proceso: Verbal de Declaración de Pertenencia 

Rad. N.º 76 126 40 89 001 2019 00076 00 

Demandante: María Rosario Cerón 

Demandado: Paulina Chávez Vargas y Personas indeterminadas 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima El Darién (Valle del Cauca), dieciséis (16) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 314 del Código General del 

Proceso, y como quiera que dentro del presente trámite se cumplan los 

requisitos establecidos en la norma en mención, esto es, el desistimiento de 

las pretensiones requeridas dentro del presente proceso, este Juzgado 

accederá a lo solicitado, por encontrarse dentro de la etapa procesal que 

así lo admite.  

 

Consecuente con ello se ordena la cancelación de la inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 373-99828. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E:   

 

1º. DECLARAR terminado el presente proceso Verbal de declaración de 

pertenencia por prescripción ordinaria de dominio adelantado por el señor 

María Rosario Cerón, identificado con la C.C. No. 27.097.703, contra la 

Señora Paulina Chávez Vargas, con C.C. No. 31.277.165, por desistimiento 

de la parte demandante, con base en lo anteriormente indicado. 

 

2º. CANCELAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 373-99828 de la oficina de Registro e Instrumentos Públicos 

de Buga (Valle del Cauca). Líbrese el oficio respectivo a dicha entidad a 

efectos de que procedan de conformidad, informándoles que la medida 

les fue comunicada a través del oficio No. 1735 del 13 de agosto de 2019. 

 



3°. ARCHÍVESE el expediente previa anotación en los libros respectivos.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 
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Constancia Secretarial. A Despacho de la señora Juez el presente Proceso 

Ejecutivo, a fin de determinar la viabilidad de su admisión. Sírvase proveer. 

Agosto 4 de 2023. 

 

 

 

Ángela María Mosquera Vasco 

Secretaria 
 

 

Auto No.         643 

Proceso:          Ejecutivo Singular 

Rad. No.          76-126-40-89-2023-00273-00 

Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Cafetera - Financiera  Cofincafe - 

Demandado:  Hernando Millán Cerezo 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima el Darién – Valle del Cauca, dieciséis (16) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

   

Mediante apoderado judicial, la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cafetera - Financiera  Cofincafe -, solicita se libre mandamiento de pago 

contra el señor Hernando Millán Cerezo, mayor de edad y residente en este 

municipio, por las sumas referidas en el escrito de demanda. 

 

Siendo revisada la demanda encuentra el despacho que fue elaborada 

conforme a las normas legales, esto es el artículo 82 y ss., del C. G. P., y 

estando respaldada con título para la ejecución (Pagaré No. 99347 de 

fecha 8 de noviembre de 2021), a favor la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Cafetera - Financiera  Cofincafe -, el cual presta mérito ejecutivo 

por tratarse de una obligación clara, expresa y exigible, por lo que se 

procederá a dar la orden de pago que se ha solicitado en las pretensiones 

de la demanda, conforme lo estipula el artículo 431 Ibídem, dejándose 

precisado que los intereses se liquidarán de manera fluctuante teniendo en 

cuenta la certificación que al efecto expida la Superintendencia 

Financiera de Colombia en torno al interés corriente Bancario. 

 

Por lo expuesto; el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago dentro del presente proceso 

Ejecutivo Singular, a favor de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cafetera 

- Financiera  Cofincafe – Nit. 800.069.925-7 y en contra del señor Hernando 

Millán Cerezo, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.800.320; por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINO PESOS M/CTE. ($5.410.845,oo), por 

concepto de capital insoluto representado en el Pagaré No. 99347 de 

fecha 8 de noviembre de 2021, contentivo de la obligación.   

 

1.1. Por la suma de CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO 

PESOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE. ($42.825.36), por concepto de 



intereses remuneratorios o de plazo, liquidados desde el día cinco (5) de 

diciembre de 2022 hasta el día cinco (5) de enero de 2023, contentivo de 

la obligación, respaldada con el Pagaré No. 99347 de fecha 8 de 

noviembre de 2021. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital, contados desde el día 

seis (6) de enero de 2023, hasta el momento en que se verifique el pago 

total de la obligación, conforme la tasa que expida la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO. Oportunamente se resolverá acerca de las costas procesales y 

las agencias de derecho solicitadas. 

 

TERCERO. Désele a esta demanda el trámite señalado en el artículo 431 del 

Código General del Proceso.  

 

CUARTO: Notifíquese este auto al demandado en los términos indicados en 

el artículo 291 del Código General del Proceso y/o artículo 8 Ley 2213 de 

2022, enterándolo además, que se le concede un término de cinco (05) 

días para cancelar la obligación, término que le corre conjuntamente con 

el de diez (10), para proponer excepciones. 

 

QUINTO. RECONOCER personería para que actúe en este asunto en 

representación de la parte demandante, conforme al poder conferido, al 

doctor Gustavo Rendón Valencia, con C.C. No. 19.419.404 y T.P. No. 

138.565 del C.S.J. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 
 

 

 

 

. 
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CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA 
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